
  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

5 MERO: 2014-09- 15- 07- P4884 

y E SONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
Lo “LABORATORIOS DE BELLEZA S. A. 

LABELLZA. mr 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 --——o—emmannormamamano= 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800.00. - omnes 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de julio del dos 

mil catorce, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, —comparecen por sus propios derechos las 

siguientes personas: Señora CHIARA  CAMPOVERDE 

CASTRO, casada, Ingeniera Comercial; Señor WALTER 

ENRIQUE CAMPOVERDE CASTRO, casado, Ejecutivo; y, 

Señora MELISSA DOMEÉNICA CAMPOVERDE CASTRO, 

casada, Ejecutiva; los comparecientes, ecuatorianos, mayores de 

edad. domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, a quienes 

identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos 

documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una compañía 

anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la compañía anónima que se denomina



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2/ 

28 

LABORATORIOS DE BELLEZA $. A. LABELLZA, a los 

señores CHIARA CAMPOVERDE CASTRO, WALTER 

ENRIQUE CAMPOVERDE CASTRO y MELISSA 

DOMENICA CAMPOVERDE CASTRO. Todos por sus propios 

derechos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA.- La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por disposiciones de la 

Ley de Compañías, las normas de derecho positivo Ecuatoriano que 

le fueran aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA LABORATORIOS DE BELLEZA $. A. 

LABELLZA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la compañía que se 

denominará  EABORATORIOS DE BELLEZA S. A. 

LABELLZA la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se  expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá como objeto 

dedicarse a: Elaboración, fabricación, comercialización, 

importación y exportación de productos químicos, cosméticos y 

farmacéuticos, aparatos e instrumental médico, quirúrgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la 

medicina, como también al procesamiento y distribución de agua 

para el consumo humano, Ejercerá la dirección técnica 

y administrativa de los respectivos establecimientos que se 

relacionan directa e indirectamente con el arte de curar, tales como: 

Establecimientos asistenciales, sanatorios, consultorios y clínicas 

médicas, quirúrgicas, odontológicas, nutricionales, de reposo y
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SPA, así como atención de enfermos y/o internados. También 

podrá realizar estudios e investigaciones científicas, podrá realizar 

todo tipo de exámenes médicos. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el  mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo paga el cual se constituye esta 

compañía es de CINCUENTA AÑOS'Yque se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es 

el Cantón Guayaquidy podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es 

de UN MIL SUSCIEMOS DOLARES de Estadoy Unidos de 

América, y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS'DOLARES de 

Estados Unidos de América, divididos en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero 

cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- Si una 

acción O certificado provisional se extraviare,  deteriorase O 

destruyera, la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez. 

transcutrido treinta días a partir de la fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del Título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos
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inherentes al título o certificados anulados.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO.- La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 

estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo les dará a los 

accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá seguir según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías.- — CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

estatutos.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La Junta General 

la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores
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a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previo la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa 

o a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos 

al veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y 

siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el numero de accionistas que 

concurrieren- ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 

de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes 

del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuará las
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elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según los 

estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nominarse, si fuere necesario, un Director o 

Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, redacte una acta-resumen de las resoluciones O 

acuerdo, con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General — 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Extraordinaria
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pueda acordar validamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria, no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta, La Junta General 

así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, pudiendo ser accionista o no 

de la compañía; — b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario en forma establecida en 

el artículo doscientos noventa y uno de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el



1 aumento o disminución del capital social de la compañía: 

2 f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

3 cualquier título de los bienes inmuebles de la propiedad 

4 de la Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación 

s de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado 

6 o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

7  h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

8 asuntos que se sometan a su consideración, de 

9 conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver 

lo los asuntos que le correspondan por la Ley, por los 

11 presentes estatutos o reglamentos f la compañía.- 

12 ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO! Son atribuciones y 

13 deberes del Gerente General: a) Ejercer individualmente J 

1 la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

15 Compañía;  b) Administrar con poder amplio, general y 

16 suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

17 negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, 

138 toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que 

19 las señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el presupuesto 

20 de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

21 sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

22 corrientes y efectuar toda clase de operación bancarias, 

23 civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

24 cambio y en general todo documento civil o comercial 

25 que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

26 trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

27 mandatarios generales y especiales, previa la autorización 

28 de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores
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del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones 

que le confieren los estatutos; j) Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- 

En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, 

quien tendrá las mismas facultades quy el reemplazado.- 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.” El Presidente de la: 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Ejercer individualmente la representación legal adicial 

y extrajudicial de la Compañía; b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y, €) las 

demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General o la Junta General de la misma.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones 

y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

La Compañía se disolverá por las causas determinadas en 

la Ley de Compañías en tal caso, entrará en liquidación la 

que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA DE 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañía ha sido suscrito de la manera 

siguiente: la señora CHIARA CAMPOVERDE CASTRO
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ha suscrito doscientas setenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, el señor WALTER 

ENRIQUE CAMPOVERDE CASTRO ha suscrito doscientas L 

sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar qa 

una, MELISSA DOMEÉNICA CAMPOVERDE CASTRO ha 

suscrito doscientas sesenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, para lo cual los accionistas 

fundadores otorgan bajo solemnidad de juramento, la correcta 

integración de capital.- CUARTA: DECLARACIONES.- Los 

señores CHIARA CAMPOVERDE CASTRO, WALTER 

ENRIQUE CAMPOVERDE CASTRO Y MELISSA 

DOMÉNICA CAMPOVERDE CASTRO, por sus propios 

derechos, en calidad de accionistas de la compañía 

LABORATORIOS DE BELLEZA S.A. LABELLZA, bajo la 

gravedad de juramento, declaran que pagaran en numerario el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que suscribe en el plazo de DOS AÑOS, y, que 

depositaran el veinticinco por ciento que corresponde al 

capital pagado de la compañía en una institución bancaria.- 

QUINTA: Los Accionistas en este mismo acto deciden de manera 

unánime designar en el cargo de Gerente General a la 

señora MELISSA DOMÉNICA CAMPOVERDE CASTRO, y 

en el cargo de Presidente al señor WALTER ENRIQUE 

CAMPOVERDE CASTRO, para lo cual autorizan al 

accionista fundador proceda con la emisión de los 

respectivos  nombramientos.- f) llegible.- Abogado Julio 

Omar Martínez Guerrero.- Matrícula cero nueve guión dos mil 

siete guión trescientos cuarenta y cinco del Foro de Abogados del 

' 
de 

y 
% e
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REPUBLICA DET PO! ADO TT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

ABSODUCION DE DENOMINACIONES 

CPIOINA GUAYAQUI 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7050452 

PO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0907337844 MARTINES GUERRERO FUTTO OMAR 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/00/2014 

PRESIMIE: 

A IN DF. ATENDER St PTI. PREVIA REVISION DL. NUESTROS ARCHIVOS Li 

INTORMO QUE SO CONSUJ TA PARA RESERVA PF” NOMBRE DU COMPAÑIA HA TENIDO UL 

SIGUIENTE RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: LABOR AFORJOS DIO RTLLEZAS A LABRFLIZA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 105045) 

ESTA RESIRVA DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARA EL 19/07/2014 102723 AM 

TA RISUPVA DE NOMBRES DL UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA ITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSERIAL. SIA MARCA NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL MN ARIENCIA DIST PA EN ERE OPROS 10S MISMOS REQUIEREN PARA SU 

POL ADA D LA EJECUOGON DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO 

ECUATORIANO PF PROPIEDAD INTLLECTUAD GEPD 

LA RESLRVYA DE LA RAZON SOCIAL DECUNA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL I(MPERIECTA DTO UNA COMPAÑIA ANONIMA DEBERA — CONTENER, 
EXCLOSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPANIA EN FORMACIÓN Y QUI: HAYAN AFPORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSIÓN DIOS VOMRRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

PFFOTO JURIDICO 

A PARTIR DLL 002010 DE ACULEDC 4 RESOLUCIÓN Mo SCSG.G 10001 DE FECHA 
200010010 LA RESERVA DE ODENONESACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
PACUPOION DPOLAS RESTRA As PARA NOMBRES DL COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORT CO o 9 DRAN UNA DURACIÓN DE 365 DJAS 

PARTICULAR OT ¿Cc RERNICO A USTED PARA 108 FINES CONSIGUIENTES, 

Ps to . y : 
“ Tod A f 

e o ¿rr DIA 
OS e 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO PEL SECRETARIO GENERAL. 

Pata validar la oricnticidad de esto documento debia Ingresar con el codigo de reserva KWU2GF a 

De tre sito Mb le iticion 9 Bf y 0 guperoras gob ccíconsulas Codigo rescrva 

19/06/2014 10 44
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¿DUARDO FALQUEZ AYALA NX Per A a 

1 Consejo de la Judicafura.- Guayaquil.- (Hasta aquí ¡TE miñata). 

2 Leida de principio a fin por mi, cl Notario en alta voz a los 

3  otorgantes, éstos lo aprueban y suscriben en unidad de acto 

4 conmigo, de todo lo cual, doy fe.- 

  

g €, e. 070337454- 6 

C.V. 040-0215 o
 

10 

11 6 , 

12 WALTE IQUE CAMPOVERDE CASTRO 

13  (.C.070301205-4 

14  C.V. 040-0282 

  

    
   

15 

16 A SANS 
7 : - 

17 MELISSA, MÉENICA CAMPOVERDE CASTRO 

18  C.C.070369831-6 

19 CV, 040-0221 

  

20 

21 EL NOTARIO, 

22 

23 . A 

24 ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

25 

26 

27 

28



Se otorgo ante mí, y en Je de ello, confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 

treinta y un dias del mes de julio del dos mil catorce.- 

    - EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
NETA RIO DEPTO dr    Na 57 

: a NX E av > 
Con qu ENS NO tl



  

¿fi Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.415 
FECHA DE REPERTORIO:11V/ago/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:13 
o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito:,1. 
Escritura pública, que contiene la, CONSTITUCION de la compañía 
denominada: LABORATORIOS DE BELLEZA S.A. LABELLZA, de 
fojas 77.198 a 77.218, Registro Mercantil número 3,054. 2. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía LABORATORIOS DE BELLEZA S.A. LABELLZA, a favor 
de WALTER ENRIQUE CAMPOVERDE CASTRO, de fojas 34.040 a 
34,042, Registro de Nombramientos número  10.996.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía LABORATORIOS DE BELLEZA S.A. 
LABELLZA, a favor de MELISSA DOMENICA CAMPOVERDE 
CASTRO, de fojas 34.043 a 34.045, Registro de Nombramientos número 

10.997.- / 

ORDEN: RAZNUMORD 

      
IA 
MEROS “Jay León Cevallos 

E REGISTRO MERCANTIL 
, DEL CANTON GUAYAQUIL 

WIR DELEGADA 

MR 
Guayaquil, 22 de agosto de 2014 

REVISADO POR: : £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0897861
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Seca FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

O DENOMINACIÓN SOCIAL: TABMATO BOS Me DElSA SA, ABELLZA 
: Á . RUC: NACIONALIDAD: ECIATOUANA 

COMERCIAL: LLABELLZA 

[porcmo LEGAL 
PROVINCIA: os pr 

Es 45 ECIAN AD EL _Boguánit 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: po 
GIA S | _Gguqd GUAYAQUIL 

[PARROQUIA; BARRIO: ppnmes: 
( , 

LLE: INÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Vict0AL Emo ESTMAbL 400 Blo00e 4 Pena / 

[prue BLOQUE: o KMA.: 

ICAMINO: JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 
C.€. YMESA 

ILLERO POSTAL: TELÉFONO 1 os. TELÉFONO 2: 

AAA o 
SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dede CFDhdmad. com 
ACELULAR: 

07 Irosteosa] 33 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

CENTAO [OMEMIA VANESA 
REPRESENTANTE LEGAL: , 

MetiSsA DomemcaA CAmpovcanNe_ ésta Y 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA; 

0903069831 £ 

bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superimendencdia de Compañías 

las nenriguacones pertinentes pere comprobar la esertciónd de ase información y, acepto que en cas de que el contenido] 

no corresponla a la verdad, ests institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEÍ "ANTE LEGAI, 

iNota; el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
  

 



  

INSTRUCCIÓN: 
resi 

APELLIDOS Y NOMBRES DEI PADRE 
WALTER 

BPE iDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CASTRO ROSA ELVIRÁ
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
. " : , 

2913-04-10 2%. ¿Qe je 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-04-10 
DEL DIRESTOR FIRMA DEL GOBIERNO: 

DORP. REG CEVIL DE GUAYAQUIL GENERAR 
SEnCiOnaL 

DECUOTOZE9
B rre 

Les 

eze F2 SOM 1DECUCe
 eee cedo 

O MPOVERDESC
ASTRO<<MELIS

SA<DON 

ú 

  

  

e 

heruBLIca DEL El 
CONSEJO NACIÓN: cash 

940 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 13-788:201% 

040 - 0221 07036983 
NÚMERO DE CEMTÍICADO, CÉDIIA 18 

CAMPOVERDE CASTRO MELISSA 
DOMENICA 

ad 
PROMINCIA CARCUNECRIPCIÓN 1



centro andino de acción popular 

  

caap 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Comparecen, a la celebración del presente contrato, por una parte el Sr. FRANCISCO 
RHON DAVILA, en su calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal, Judicial y 
Extrajudicial del Centro Andino de Acción Popular-CAAP , a quien en adelante y 
para efectos, del presente contrato de arrendamiento se le podrá denominar como EL 
ARRENDADOR; por otra parte ta Sra, Ing. CHIARA CAMPOVERDE CASTRO; 

como gerente general de Productos Ecuatorianos Farmacéuticos, S.A. PRODF- 
FARM; con cedula de ciudanía >.- 070337454-6, a quien en adelante y para efectos del 
presente contrato de arrendamiento se la podrá denominar como LA 
ARRENDATARIA, y el Señor, WALTER CAMPOVERDE, Secretario Ad-Hoc de 

PRODE-FARM con cedula de ciudanía, 070301205-4, en calidad de GARANTE, con 
las mismas responsabilidades que LA ARRENDATARIA, con el objeto de suscribir el 
presente contrato de arrendamiento al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera. EL ARRENDADOR, entrega en arrendamiento a la Sra. Ing. CHIARA 

CAMPOVERDE CASTRO; el departamento 15 (oficina), ubicado en cf Centro 
Comercial Urdesa P.A, signado en la calle Víctor Emilio Estrada, de la ciudad de 

Guayaquil, el departamento en mención será destinado a (OFICINAS. Prohíbase 
destinarlo a otro uso que no sea el expresamente estipulado en la presente cláusula. 

El inmueble consta de 160.80 metros, dividido en 5 ambientes, dos baños con todas las 

instalaciones sanitarias, cocina con mesón y anaqueles, dos líneas telefónicas números: 

2881704 y 2880414; central de aire acondicionado, marca  ARISTON 

48000BTU;(suspendido) 20 lámparas tubolight, 2x40; central telefónica para 3 líneas y 
el teléfono que funciona como central, marca KXT 30810 Panasonic. 

Segunda. LA ARRENDATARIA, declara recibir el inmucble, en pertecto uso 
pintado; comprometiéndose a la conservación y funcionamiento de todas las 

dependencias del bien inmueble; así como de las instalaciones de agua potable, uz 
eléctrica, puertas, cte., obligándose a conservar la integridad de los mismos, corriendo 
de su cuenta las reparaciones de todo cuanto sufriere daños, por su descuido O 

- negligencia oxpor parte de sus familiares o de las personas que se encuentren a “> 
servicio, 

Sede Central: Utreras N 28 - 43 y Suba AMigre/Quiio-Ecuado! 
Apartado 17-15-1738 Telefonos 2572-763 / 2523-262 

Fax: (593-2) 2568-452 Correo Llectronico. caapory.ecjuro.sathot.net 

  

 



Tercera. EL ARRENDADOR, se obliga a pagar las alícuotas que genere, las 
oficinas como administración dul condominio, como Centro Comercial Urdesa, 

correspondiente al Dpto. N.15 que cs de su propiedad. 

Cua r ta.- El consumo de luz eléctrica, de agua potable, y gastos de las dos liñeas 
telefónicas; será de cuenta caciusiva de LA ARRENDATARIA; quien a la 
cancelación mensual de los cánones de arrendamiento presentará los recibos que 
justifiquen el pago de tal servicio lásico, 

Quin ta.- El plazo por el cual se estipula el presente contrato de arrendamiento es de 
DOS AÑOS (2) forzosos para ambas partes; si ninguna de ellas manifestare por escrito 
o en forma legal con anticipación de por lo menos TRES MESES (3) al vencimiento, 

; su voluntad de terminarlo se entenderá renovado en todas sus partes, excepto en lo 
referente al canon de arrendamiento cuyo valor será revisado de común acuerdo; al 
transcurrir el ler. Año. 

: S e x t a.- El precio pactado libre y voluntariamente entre las partes es la cantidad de 
* SEISCIENTOS,00/ 100 dólares americanos (US, 600,00), mas el 1.V.A, que exige 

la Ley; y que deben ser pagados por adelantado. 

Séptima. LA ARRENDATARÍA, entrega en calidad de DEPOSITO DE 

GARANTIA, el valor de $ 1200.00 DOLARES AMERICANOS, que de ninguna 
manera se descontará, como valor del canon de arrendamiento; éstos serán devueltos, 

una vez que se haga el diagnóstico de las reparaciones que deban hacerse, se entregue 
: las ultimas planillas pagadas de los servicios de luz, agua y teléfonos en cuanto, se dé 

por terminado el presente Contrato. Esta garantía se entrega con cheque del Banco de 
Machala Cta, Cte. 113008322-2. 

  

Octava- A LA ARRENDATARIA, le queda expresamente prohibido 
subarrendar, traspasar, destinarlo « vivienda, o ceder el presente contrato de 
arrendamiento, parcial o totalmenic. La inobservancia de la presente disposición será 
causa para dar por terminado el presente contrato. 

e
r
e
s
 

TU
NE
AR
. 

Noven a.-.- Todas las mejoras que efectuare el inquilino, en el inmucblu citado; 
previa autorización verbal o escrit de EL ARRENDADOR, quedarán en beneficio de 

éste. 

Décima. EL ARRENDATARIO, conviene voluntariamente que de conformidad 
con el Art. 1] del Código Civil renuncia a la fijación del canon de arrendamiento que 
por menor valor del pactado en la presente haga la Oficina de Registro de 
Arrendamiento de esta ciudad. 

Decima Primera. Sc soñala, que toda controversia derivada del presente 
contrato será ventilada en la vía verbal sumaria ante los jueces respectivos de esta 
ciudad. Para toda citación uv notificación judicial o extrajudicial EL 

> + ARRENDATARIO, señala como su domicilio, en la Urbanización: Vía al Sol, Km. 14 
Y vía a la Costa; teléfonos 3920182, debjendo notificarse con la debida antelación 
cualquier cambio que hubiere a este raspa]   



  

centr: andino de acción popular 

  

Y aa: Segunda.- Si cualquiera de las dos partes diera por terminado el presente 
contratantes del vencimiento del plazo inicial, pagara a la otra parte el valor de UN 
CANON de arrendamiento a titulo de indemnización, por daños y perjuicios. 

Decima Tercera.- Queda terminante prohibido almacenar, productos químicos. 0 

explosivos, Jue ponga en riesgo la integridad del departamento y de sus condóminos. 

Los contratantes se afirman y ratifican en el contenido de todas y cada una de las 
cláusulas que anteceden. 

Este Contrato se-lo firma, a los do     

       

días del mes de Mayo del 2014. Por triplicado. 

DIRECTOR EJECUTIVO 
EL ARRENDADOR 
C.C.1790393496 

C.C. 070337454-6 

WALTER EA MPO VERDE 
EL GARANTE 
C.C. 070301205-4 

Se adjunta: 
Copias de cedulas y papeletas de votación de los contratantes 
Copia del Nombramiento del cargo de Gerente General 

+ Gopia del RUC, de PRODE-FARM 

Sede Central Utreras N 28 45, suba so Lonador 

Apartado PAS 17343 Lelcteno, 23% 93 1523202 

($03-2) 2568-452 Correo Electronico vapor dto sata na 
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